
41
 

2.
 

A
n
 

2
3
4
0
/
1
7
 

O
S
A
L
A
T
Z
 

P
T
U
 

   E do 
Le  AUOICATERA in 

Factura: 001-002-000016638 
ALL 

201 7090 1005P02485 

     
TA NSTARIL) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS” . o a] : 

Es NOTARIA QUINTA DÉL CANTON GUAYAQUIL - 
- EXTRACTO 

  

20170901005P02485 

  

  Po 0 o - : ACTO O CONTRATO: 

pos o A - AUMENTO DE CAPITAL EN ÑUMERARIO o, e o. 

E OTORGAMIENTO: TESEO (17:16). oe os e — £ eN   
  

E ZE TR E OTORGADOPOR >> : 
  

A
 

£“ 
» 

D
A
N
A
 

4 
N
T
R
A
M
T
E
:
 

: "eN ESA : = o mA ES 
La oa Tipo o ¿Documento d e Nau : . NómbresiRazón có sosa 2d Intervininete:. . A dentida a. : a E Nacionalidad o 

AGRICOLA PECUARIA: DEL” 7 o REPRESENTADO RUC o 09914283990 ECUATORIA, GERENTE :* SEGUNDO MIGUEL” 
PACIFICO S.A. AGRIPEPASA . : [O POR : ? 01 - [NA ” GENERAL =. [ANDRADE VANEGAS . 

  

    «Persona quel elo representa * ' 

  

  

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

  AFAVORDE > a AA 
  

Perapna |. .Nombres/Rázón social” - 
         

. .” " Dg o, SS 
.-. Tipo . * |. Documento de, inralia o AaRA. ar 0 

iotuierao | ióemicas | Intificació [nacionalidad | Calidad; . |. Persona quetepresenta”. 

  

              
  

  
     ICACIÓN IATA 7 OS TT 

  

  

  

Pu PERA    “Provincia">* 

  

DES 

  

ato A 

  

  

  

AYAS ATA GUAYAQUIL 
Parauta A 

  CARBO/CONCEPCIÓN.   
      
O! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: + o , ES 
JETO/OBSERVACIONES: 

  GANMTIADELACIOO = l INOIaNNVa n= ES — _— | 
ONTRATO: * . [0000.00 o, - OS - AS i 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N: ]20170901005P02485 a 

  ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[2 DE OCTUBRE DEL 2017, (17:16) 
  

   



  

e DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:- 

2 [CUANTÍA DELACIO O .- 
“CONTRATO: :  - 

  
  

  

    

    
     

      

  

         
      
  

  

           
   
   

  

       

      

   

    

   

    

     

Y - OTORGADO POR + 3 TT 

aras . Documento de [“: No.” > Pf, alo Persona que ra 
Persona |. ' Noinbrés/Razón social UN Tipo intorviniñets” ul! - identidad - - | identificación Nacionalidad o Calidad 1]. representa”. * 

Jurí dica AGRICOLA PECUARIA DEC POR SUS PROPIOS RUC 099142839900 [| ECUATORIA [COMPARECIEN 
PACIFICO S.A. AGRIPEPASA . ¡DERECHOS -...., do NA o E- : 

A > A FAVORDE: >": Po EN EA 

Persona | -- Nombres/Razón social: - ; |. "Tipo interviniente . | Pecumentode | No laaconatidad|- * Calidad Persona que 
IS - A po interviniente. " “identidad . 4 Identificación |- e AS réprésenta *                 

  

  

  

    
    

    

UBICACIÓN a 
CN Provincia. +. + de e a LI : Parroquia. 

GUAYAS - un GUAYAQUIL "|CARBOJCONCEPCIÓN 
  

  

  

  

  

    

   

    

  

    > [INDETERMINADA - 
      
  

  

  

  

NOTARÍA QUINTA! DEL. canió)       ¿E (YAYAQUIL. 

 



  

  

  

l Guayaquil 

' 

um 12 6 

4 
dl 

  

Eh 
6
 

NN 
A
 

O
 

O 
A
]
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

No. 2017-09-01-05-P-02485 

AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO, FIJACIÓN 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA 

“AGRÍCOLA PECUARIA DEL 

PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA)”.-- 

CUANTÍAS :20nnnnoononononmemooo- 

  

CAPITAL SUSCRITO:USD$90.000,00.-- 

CAPITAL AUTORIZADO:USD$200.000,00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogado PABLO LEONIDAS CONDO 

MACÍAS, M. Sc., Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparece: el señor don SEGUNDO MIGUEL ANDRADE 

VANEGAS, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad, en su 

calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía “AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. 

(AGRIPEPASA)”, calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presente, 

declarando que su nombramiento no ha sido modificado ni 

revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; a quien 

de conocer doy fe, por haberme presentado su documento 

de identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 
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esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL pública para su 

otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En sel registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital 

suscrito y pagado, fijación de capital autorizado y reforma 

del estatuto social, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMER A: INTERVINIENTES. - Comparece a 

la celebración de la presente escritura el señor Segundo 

Miguel Andrade Vanegas, en su calidad “de Gerente y 

debidamente autorizado por los accionistas de la compañía 

“AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. 

(AGRIPEPASA)”, tal como lo acredita la copia de su” 

nombramiento debidamente inscrito y el acta de Junta 

Géneral Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

al dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, que se 

acompañan como. o documentos habilitantes.- 

S E G UN D A: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

“AGRÍCOLA PECUARIA * DEL PACÍFICO S.A. 

(AGRIPEPASA)”, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante Notario Sexto del cantón Guayaquil, doctor 

Jorge Freire Eguez, el diez de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, e inscrita en el Registro ' Mercantil del 

cantón Guayaquil el veintitrés de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, con un capital suscrito de cinco millones 

de sucres (S./ 5”000.000,00).-B) Mediante escritura 

pública otorgada ante Notaria Trigésima cuarta del cantón 
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Guayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, suscrita el 

cinco de marzo de dos mil uno, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el uno de abril del dos mil 

dos, la compañía “AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO 

S.A. (AGRIPEPASA)” aumentó su capital suscrito a la suma 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América.- 

C) Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima cuarta del cantón Guayaquil, abogada Sara 

Calderón Regatto, suscrita el treinta y uno de octubre de 

dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintiuno de enero de dos mil nueve, la 

) compañía “AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. 

(AGRIPEPASA)” procedió aumentar el valor de nueve mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, al 

capital social de la compañía que ascendió a la suma de 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América.- D) 

Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía “AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. 

(AGRIPEPASA)” procedió a autorizar el aumento de capital 

suscrito en la suma de noventa mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 90.000,00), mediante la emisión 

de dos millones doscientas cincuenta mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; fijar el capital autorizado en la suma de doscientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

200.000,00); reformar el artículo quinto del estatuto 
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social; y finalmente, autorizar al Gerente, o a quien lo 

subrogue legalmente, para que se otorgue la 

correspondiente escritura pública y de todos los pasos 

legales para su perfeccionamiento, o delegue su 

realización.- T E R C E R A: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el señor 

Segundo Miguel Andrade Vanegas, en su calidad de 

Gerente y debidamente “autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA)” 

celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, 

expresamente declara bajo juramento: UNO) Aumentado el 

capital suscrito de la compañía en la suma de noventa mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

90.000,00), con lo que dicho capital asciende a la suma de 

cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

100.000,00), mediante la emisión de “dos millones 

doscientas cincuenta mil nuevas acciones, de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar cada una, numeradas 

desde la diez mil uno hasta la dos millonés trescientas mil 

inclusive.- DOS) Pagado el aumento de capital suscrito en 

la forma y en las condiciones que se determinan en el acta 

de: Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía, celebrada el dieciocho de “septiembre de 

dos mil diecisiete y en el cuadro que forma parte integrante 

de ella, cuyas copias certificadas se incorporan a este 

instrumento.- TRES) Fijádo el capital autorizado de la 

compañía hasta la suma de doscientos mil dólares de los 
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Estados Unidos de América (US$ 200.000,00).- CUATRO) 

Reformado el artículo quinto del estatuto social, el que en 

lo sucesivo, tendrá el texto aprobado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, 

de cuya acta se agrega a este instrumento.- CINCO) Que 

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana.- 

SEIS) Autorizar a la abogada Angélica María Gómez 

Andrade, para que realice todos los trámites necesarios 

hasta el perfeccionamiento de los actos antes detallados. - 

CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- El señor 

Segundo Miguel Andrade Vanegas, Gerente de la 

compañía “AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. 

(AGRIPEPASA)” declara, bajo la gravedad del juramento, 

que su representada no mantiene contratos de obras 

públicas con el Estado, ni con ninguna de sus 

instituciones.- Q U I: N T A: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

habilitantes: UNO) Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía “AGRÍCOLA 

PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA)” celebrada : 

el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete; DOS) 

Cuadro de aumento de capital aprobado en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de compañía 

“AGRÍCOLA - PECUARIA DEL PACÍFICO | S.A. 

(AGRIPEPASA)” celebrada el dieciocho de septiembre de 

dos mil diecisiete; y, TRES) Copia certificada de 

nombramiento de Gerente, otorgado a favor del señor 

y 
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 R.U.C. CIA. $ 0991428399001.- 

Segundo Miguel Andrade Vanegas.- Agregue a usted, 

señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo, 

necesarias para la validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura, e incorpore los. documentos 

habilitantes que se acompañan.- (firmado) Angélica 

Gómez A., ABOGADA ANGELICA GOMEZ ANDRADE, 

Matrícula número cero nueve-dos mil catorce-trescientos 

cincuenta del Foro de Abogados”.- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES COPIA.- Por lo tanto, el señor otorgante se 

“ratifica en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJACIÓN 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “AGRÍCOLA PECUARIA DEL 

PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA)”, en alta voz,:de principio a 

fin, al otorgante, éste la aprueba y firma conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

REPRESENTANTE LEGAL.de la CIA. “AGRÍCOLA PECUARIA 

DEL PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA)”.- 

C.C. $ 090096174-9.- C.V. tt O04-071.- 

   do Macias M.Sc. 
| anion 

   

 



  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA) CELEBRADA 
EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil diecisiete, a las 

doce horas del meridiano, en el local social de la compañía ubicado en ciudadela Simón Bolívar 

Manzana 5 Solar 109, de la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta general Universal Extraordinaria 

de la compañía AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA), con la 

concurrencia de los siguientes accionistas: 1) el señor Segundo Miguel Andrade Vanegas, 

- propietario de ciento veintisiete mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

| de dólar cada una, que corresponde a ciento veintisiete mil quinientos votos; y, 2) el señor Miguel 

Er e) Secretario, el señor Segundo Miguel Andrade Vanegas, Gerente de la compañía. Los 

Ll
 

      

  

    

AS 
Pr A 

--rfistalada la presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto 

  

Jñistas concurrentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la compañía, 

ok de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, y han manifestado su acuerdo unánime 

instalar la presente Junta. El Presidente declara, entonces, legalmente constituida y válidamente    

en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria y en virtud de que todos los accionistas 

están unánimemente de acuerdo en sesionar e igualmente unánimes en los asuntos a tratar, esto es: 1) 

Aumento de Capital suscrito y pagado de la compañía AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO 

S.A. (AGRIPEPASA ); 2) Fijación del capital autorizado de la compañía; 3) Reforma del estatuto 

social de la compañía; y 4) Autorización al Gerente de la compañía. El Presidente informa a los 

señores accionistas que se debe conocer el primer punto del orden del día, para lo cual manifiesta a 

todos los presentes la necesidad de aumentar “el capital social de la compañía AGRÍCOLA 

PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA) con la finalidad de fortalecer su liquidez dentro 

del giro ordinario de 'su actividad económica. Al respecto, los accionistas proceden a deliberar y 

resolver sobre la sugerencia de aumentar el capital de la compañía. El accionista Segundo Miguel 

Andrade Vanegas toma la palabra y expresamente manifiesta que suscribirá un millón ciento cuarenta 

y siete mil quinientas (1” 147.500) nuevas acciones, que suman la cantidad de cuarenta y cinco mil 

novecientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.900,00) al capital social de la 

compañía. Por su parte, el accionista Miguel Orly Andrade:Mosquera suscribirá un millón ciento dos 

mil quinientas (1” 102.500) nuevas acciones, que suman la cantidad de cuarenta y cuatro mil cien 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 44.100,00) al capital social de la compañía. Acto 

seguido, la Junta, por unanimidad de votos, resuelve aprobar el aumento de capital suscrito de la 

compañía en la suma de noventa mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 90.000,00) que 

serán pagados en su totalidad mediante el valor que tienen los accionistas a su favor en la cuenta 

dividendos por pagar correspondiente a las utilidades del ejercicio económico del año 2015 y 2016; 

y, además, aprobar el cuadro de aumento de capital en el que constan los términos de la distribución 

de las nuevas acciones que serán emitidas a favor de cada accionista, que forma parte del presente 

acta. El aumento de capital estará representado por dos millones doscientas cincuenta mil nuevas 

acciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Por tanto, el capital suscrito y pagado de la compañía será de cien mil dólares de los Estados



Unidos de América (US$ 100.000,00). Posteriormente, la Junta pasa a conocer el segundo asunto del 

orden del día, esto' es, fijación del capital autorizado de la compañía. Al respecto, la Junta, por 

unanimidad de votos resuelve aprobar la fijación del capital autorizado de la compañía en la suma de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200.000,00). Acto seguido, la Junta 

pasa a conocer el tercer asunto del orden del día, esto es, reforma del estatuto social de la compañía. 

La Junta, por unanimidad de votos, resuelve reformar el artículo quinto del: estatuto social de la 

compañía AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA) en los siguientes 
términos: “ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito es de cien mil dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en dos millones quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. El-capital autorizado es de doscientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América. Los certificados provisionales serán suscritos ya sea 

por el Presidente o por el Gerente. Los títulos serán suscritos por el Presidente de la Compañía. Cada 

acción liberada de cuatro centavos de dólar da derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, 

las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.” Posteriormente, la Junta pasa a conocer 

el cuarto asunto del orden del día, para lo cual resuelve por unanimidad de votos de los presentes, 

autorizar al Gerente, o a quien legalmente la subrogue, para que, con las más amplias facultades, 

otorgue la escritura'de aumento del capital suscrito” y pagado, fijación del capital autorizado y reforma 

del estatuto social, así como para que de todos los pasos legales necesarios hasta 'el total. 

perfeccionamiento de dichas decisiones, o para que delegue su realización. Para los efectos 

pertinentes, los accionistas declaran expresamente y dejan constancia en esta acta de que 'son de 

nacionalidad ecuatoriana; y de que, para la suscripción del aumento de capital, se ha tomado en cuenta 

el derecho preferente de cada uno. Por no haber más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión 

a las catorce horas, concediéndose un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión con la 

presencia de todos los que la constituyeron, se dio lectura al acta, que fue aprobada por unanimidad 

y sin observaciones, para constancia de lo cual la firman todos los presentes.-    

          
A 5 . P 

£crofario-Gerente 

Accionista 

  

Presidente 

Accionista
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
“AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. AGRIPEPASA” 

  

  

  

          
  

     

      

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL ACTUAL 

MA 

ACCIONISTA ACCIONES - CAPITAL % 

Segundo Miguel Andrade Vanegas 127.500 US$ 5.100,00 51% 

Miguel Orly Andrade Mosquera 122.500 US$ 4.900,00 49% 

250.000 US$ 10.000,00 100% 

e Y AUMENTO DE CAPITAL POR US$ 90.000,00 

A . 

e > ) 2 IONISTA ACCIONES ATRIBUIDAS CAPITAL % 
; E Y LIBERADAS 

ASegundalWiglel Andrade Vanegas 1” 147.500 US$ 45.900,00 51% 
_Miguebdfly Andrade Mosquera 1 102.500 US$ 44.100,00 49% 
Total | 2"250.000 US$ 90.000,00 100% 

CAPITAL TOTAL (CON AUMENTO) 

ACCIONISTA ACCIONES ATRIBUIDAS CAPITAL % 

Y LIBERADAS 

Segundo Miguel Andrade Vanegas 1" 275.000 US$ 51.000,00 51% 

Miguel Orly Andrade Mosquera 1" 225.000 US$ 49.000,00 49% 

Total 2"500.000 US$ 100.000 100%       
  

  
Certifico que el cuadro que antecede fue aprobado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “AGRÍCOLA PECUARIA DEL PACÍFICO S.A. AGRIPEPASA”, en sesión 
celebrada el 18 de septiembre de 2017.- 

   
     

   
Segundo Mig drade Vanegas 

ecrétario-Gerente 

 



Guayaquil, Enero 21 de 2013 

Señor 

SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS 

Ciudad.- 

Estimado señor:    
Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía AGRICOLA 

ECUARIA DEL PACIFICO S.A. (AGRIPEPASA), en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted GERENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la aceptación del cargo, teniendo por tal la representación legal, 

judicial y extrajudicial, individualmente de la compañía, todo esto de acuerdo al contrato 

social que consta en la escritura pública celebrada ante el Notario Dottor Jorge Freire 

Egúez, el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y tres de enero de mil novecientos noventa y ocho. : 

Al desearle el mejor. de los éxitos en las funciones a usted encomendadas, le rejtero los 
sentimientos dé mis más altas-consideraciones. 

Atentamente, 

Ing. MIGUEL A az MOSQUERA 
Él. H$-091305915-0 

Presidente 

    

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía AGRICOLA PECUARIA DEL 
PACÍFICO S.A. (AGRIPEPASA). 

Guayaquil, Enero 21 de 20153 
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CI/ 050096174-9 
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liercantil de Guayas al 
NUMERO DE REPERTORIO :3.325 
FECHA DE REPERTORIO:24/enc/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:11 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Caritón Guayaquil (E) ha inscrito lo sigujente: 

f.- Con fecha veintiuno de Enéro del dos mil trece queda inscrito el 
preseñte Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICOLA 

PECUARIA DEL PACÍFICO 5.4. (AGRIPE PASA), a favor de 
SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS, de fojas. 8.114 a 8,135, 
Registró Mercantil número 1.2 339, 

UNDEN: 3324 

PoeN ron Da 

  

¿je 
A MIO 1 A y 

Al) A ME o AB. GUS STAVO ¿AMADOR DELGADO 
- RE GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CA AN FON GUAYAQUIL (E) - 

Gueyaqril 23 de Enero de 2013 

REVISADO POL: j 

-: De conformidad con el numeral 5to. del Árt. 18 de 
Notarial la fotocopia precedentes es iguale a la 
les que se me exhiben, quedando en mi archivo 
dia igual,    

  

    Go o lo. del Clni 
Guayaquil      



  

   

- RE PÚBLICA: DEL EC UADOR 
   

     

      

DUILCCIÓN Gi 
MS VEN CAES PROFESION 

IDENTIFICACIÓN "BACHILLERATO TN 

. LUOS bODIIARIS DELAS o 

090096174-9 Se poteagos DELSADIE yo 

dais euros 1 

APELLICIOS YADIMSRES 
ELULCS Y 106 Ela fo 

ANDRAD DEVAMEGAS VAMEGAS ROSA 

“SEGUNDO MIGUEL - LUGAR Y FECHA OLEA CÓN 
LA THOMCAL 
2014-02-05 

El FECHA DIE EXPIRA Ca 
2024-02-03 
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CERTIFICADO. DE Votación E 
BLE OMES GENERALE: 20 Ec one o $207 eno 

    
ANORADE VANEGAS SEGUNDO HIGUEL 

Só :« AFELUROS Y NOMBRES Mo 
     

: GUAYAS A ! o 
EROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

JWUNFO -. o 
: *. ZONA; 

- EL” TRIUNFO 
PAaRRoQUia 

OA Da 

  

sto. del Art. 18 de 2 

Oe conformidad con el numeral 

O otarial la fotocopla precedentes €5 quae 

originales que se me exhiben, quedando en mi aro 

fotocopia igual.     
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AS 

¿+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

dia DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900961749 . 

Nombres « del ciudadano: ANDRADE VANEGAS SEGUNDO MIGUÉL- 

      

   

  

0. conan del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑARDELEGIDELEG': 
   

  

  

o Fecha de hacimiento 23 DE: MARZO: DE 1943. 

    

CoN Nacionalidad: 1: ECUATORIANA 

  

  

  
o Sexo: HOMBRE -: 

instrucción: E BACHILLERATO: 

z Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO    
  

- cónyuges MOSQUERA ARRIAGA BELLA ROSARIO 

  

echa de de: Matrimónio: 12 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: ANDRADE MIGUEL 

  

Zo Nómbres del la madre; VANEGAS ROSA 

A Foado ooo 5 DE FEBRERO DE 2014 

Ela Información “certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

    

  N? de ce 

1 

  

  

      

La institución o y 

Viuencia del doc! 

rtificado: 174-058-71835 

LS 4-058-718 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

ersona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

mento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

    

        

Documento firmado electrónicamente 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: 
| SOCIEDADES 

NUMERO RÚEC: DASiA 25399601 
 RAZON:SOCIAL: AGRICOLA PECUARIA DEL PACIFICO:S.Á, AGRIPEPASA. 
NOMBRE COMERCIAL AGRIPERASA 
CLASE CONTRIBUYENTES: 
REP. LEGAL AGENTE DERETENCION:ANDRA "VANEGAS SEGUNDO. MIGUEL 

CONTADOR: MATEO: RUIZ JUDITH DEFATIMA 

ole hace blen alpalsí 

    

    

FEc.ANICIO ACTIVIDADES: zaj01Hasa FEC. CONSTITUCION: 2alotifasa: 

FEC. INSCRIPCION: : * 3/02/998 - FECHADIE ACTUALIZACIÓN: 16/16/2009 

  

   > ACTIVIDAD ECONÓMICA BRINCIBA o 

  

DIRECCIÓN, PRINCIPAL: 

Pyoviricia;: ¿GUAYAS - - Catitóre:  UAYAQUIL * O TARADí iudadala SIMON! 11109 
Manzana:5: Referencia ubicación: FRENTE ÁL AEROPUERTO: JOSE JOAQUÍN DE. OLMEDO: Telefono: febajo: 
045102331" Faxi 009857768 ¿Emails jmátagir 48Qyahio.com: , . : 

       

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: a . 

    o Y AÑEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

  

$ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

o * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A.LARENTA_SOCIEDADES: - 

«ABIERTOS: 
IS 7 == 

    ¡MÍA DÉL CONTRIBUYENTE - 
Cigar da amisión: SUAVAGUIDAY FRANCISCO Facha hera O 

Página Tde 2 : 

        
 



  
    

     
DOY FE: Dg: 
a ey Not; 

oñiginalas 
tntucogla j 

Primas 

    
[00 AlgéccióN ESTABLECIMIENTO: 
AER 

REGISTRO UNICO-DE CONTRIBUYENTES 
cal ae bléñal país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991423399604 NN 

RAZON. SOCIAL: AGRICOLA PECIUARÍA DEL PACÍFICO. S.A. AGRIPEPASA: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

    
No ESTABLECIMIENTO: 002. ESTADO. ABIERTO. MATRIZ EEC. INÍCIO ACT: 23/01/1998" 

NOMBRE COMERCIAL, AGRIPEPASA S.A: : : FEE: CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE. DFIGINA 
ACTIVIDADES .DE:CULTIVD:DE FRUTAS TROPICALES, BANANO 
ACTIMIDADES: DE PRODUCCION DE: PRODUCTOS AGRIÉOLAS: 

7 

o Cani SUYA. Parcel TARO Cidade; SIMON BOLIVAR Nómero: SOLAR 109 

  TN e ABIERTO: O FERINICIO ACT. 02/04/2004 

AGRIPEPASA Si 2 EEC. CIERRE: 
FEC: REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTNIDADES' BECULTIVO: DE FRUTAS" TROPICALES, ¡BANANO * 

  

VENTAALPOR MAYOR DE BANANO: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintia: GUAYAS  Camtóm:SAN JACINTO DE'YAGUACHI Parroquias SRAL. PEDRO. MONTI ERO (BOLICHE) :Número:S/N 
Referencia: JUNTO A LA: HACIENDA: SAN ANTONIG: Camino: MAA MARCELINO: MARIDUERA: Teléfono Trabajo. 099791882 
Email: Imátenr.. -498yahdo, com 

  

  ESTABLECIMIENTO: 0 ESTADO “ABIERTO 7 “FES MODE aaa 

-NOMBRE:COMERCIÍAL: — :AGRIPEPASAS/A 4 FEE. CIERRE: 
e o . FEC. REINICIO: 

«ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

o AIRES! DE CULTO DE FRUTAS TROPICALES, BANANO DELÉGADO DiEL«Re- 
Ochón : Rivadenej fa Millon; z     

    

  

  

    

contiñHAAR OÍ mz Ao AA 
tral la fotocopia precedentes es iguale a la 
jue 5e me exhiben, quedando en mi archivo 
pues, ¿do 

     



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en nueve (9) fojas.- 

Guayaquil, dos de octubre del dos mil diecisiete.- 
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¡NUMERO DE REPERTORIO:45.202 - - a REO 
FECHA DE REPERTORIO: iS. CO 

- HORA DE REPERTORIO:08:42 20 0h 

  

  

CoN      
   

  

   

  

    

    

-En cumplimiento o con: 10 dispuesto « En la ley, el Registrador Meróantil del : 
“Cantón muera ha inscrito lo. siguiente: 0 y ET z 3% La 

- prósente escritura' pública, la. niisma que: contiene: la Fijación de al JS 
Autorizado; Aumento. de: Capital Suscrito yla, Reforma: del estatuto; ide o 
“la. compañía: “denominada; AGRICOLA: PECUARIA DEL: PACIFICO: o 
os, A.: : (AGRIPEPASA);' ¡de fojás.. 42. 921. a 142, 930, Registro. Mercantil... 0 

«¡número 3. 702;-2.- Se efectuaron anotaciones del contenido. de esta'escritura, Co: 

: al margen, de la(s) inscripción(es) respectiva(s). O 

  

ORDEN: 45202 ) 
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